
SIGCMA

    
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, doce (12) de mayo del dos mil veintidós (2022)

Medio de control: Nulidad Y Restablecimiento De Derecho
Expediente:  23 001 33 33 006 2016 00359 00
Demandante:    ENADIS RUÍZ ALVAREZ
Demandado:  MUNICIPIO DE PUERTO ESCONDIDO.
Decisión:  Cumplir lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de Córdoba

Vista la anterior nota secretarial el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería, DISPONE:

Primero: Cumplir lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de Córdoba, mediante Providencia de
fecha,  diecinueve  (19)  de  noviembre  de  dos  mil  veintiuno  (2021)  por  la  cual  se  REVOCA la
sentencia adiada de 28 de noviembre de 2019, proferida por el Juzgado Sexto Administrativo Oral
del Circuito Judicial de Montería.
Segundo: Cumplir con la orden de archivo. 

CÚMPLASE
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Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
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SIGCMA

  

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, doce (12) de mayo del año dos mil veintidós (2.022).

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO
Expediente No. 23 001 33 33 006 2016 00446
Ejecutante: EDUARDO ANTONIO GUZAMNA DURANGO y Otros C.C. 2754104
Ejecutado COLPENSIONES 
Decisión: ORDENA PAGO DE DEPOSITO JUDICIAL Y ARCHIVO

En el proceso de la referencia viene ordenado indagar a solicitud de parte respecto a la
conversión y pago del título judicial  No. 427030000582976 por valor de $3.472.710,14 y
427030000582978 por valor de $14.527.289,86 los cuales son producto de una medida
decretada por  el  Juzgado Primero Oral  Administrativo  de Descongestión  de Monteria,
dentro  del  proceso  que  en  ese  entonces  se  identificaba  con  el  No.
230013333175120140050100,  se  nos  informa  que  dichos  Depósitos  judiciales
inicialmente tenían los siguientes números  427030000500305 Y 427030000500460; sin
embargo una vez termino la medida de descongestión,  dicho expediente fue puesto a
nuestra disposición no así los títulos Judiciales con los que contaba dicho proceso. 

Siendo oficiado para ello, al Banco Agrario de Colombia -Depósitos judiciales o quien
corresponda,  para  que  informe con destino  a  este  proceso  los  antecedentes  de  los
Depósitos Judiciales que a continuación se relacionan, especificando el estado en que se
encuentra y la cuenta judicial donde fueron consignados, ellos son: 427030000582976 por
valor de $3.472.710,14 y 427030000582978 por valor de $14.527.289,86. Depósitos que
en génesis pudieron tener los siguientes número de identificación 427030000500305 Y
427030000500460  por  valores  de  $3.472.710,14  y  a  la  Dirección  Seccional  de
Administración Judicial de Monteria, para que informe a este Despacho y con destino a
este  proceso  donde  se  encuentran  los  Depositados  los  Títulos  Judiciales  Nos
427030000582976  por  valor  de  $3.472.710,14  y  427030000582978  por  valor  de
$14.527.289,86. Los cuales son producto de una medida Judicial dentro del Expediente
que se identificó  en su momento  con el  radicado  23 001 33 31 751 2014 00509 00
proveniente del Juzgado Primero Administrativo Oral de Descongestión, toda vez que el
demandado solicita la devolución del remanente de dichos dineros por haberse finalizado
el proceso por pago total de la obligación, y que actualmente se tramita en este Despacho
Judicial con el Radicado de la referencia. De encontrarse en su poder los Depósitos por
los cual se indaga y que pertenecen al proceso adelantado por el Juzgado suprimido, se
solicita que cuanto antes se realice la conversión de los mismos y se nos informe para
poder proceder conforma a lo ordena el procedimiento establecido en la Ley.

Del anterior requerimiento se obtuvo la siguiente respuesta por parte de  la Dirección
Seccional de Administración Judicial de Monteria, por conducto del Dr. Alexander
José López Issa Coordinador Oficina Judicial de Montería:

“Atendiendo su solicitud y de conformidad con lo ordenado en auto de fecha 21 de abril de
2022, nos permitimos informar que es la primera vez que se recibe en la Oficina Judicial la
solicitud  en  torno  a  los  Depósitos  Judiciales  Nos  427030000582976  por  valor  de
$3.472.710,14  y  427030000582978  por  valor  de  $14.527.289,86,  Los  mismos  se
encuentran en la cuenta judicial seccional, se procedió a verificar el depósito de origen y
se constató que los  mismos están asociados  al  radicado  23001333375120140050900
proveniente del Juzgado Primero Administrativo de Descongestión. 

Tal como lo indica el auto “ellos son: 427030000582976 por valor  de $3.472.710,14 y
427030000582978 por valor de $14.527.289,86. Depósitos que en génesis pudieron tener
los  siguientes  números  de  identificación  427030000500305  Y  427030000500460.  se
validó  en  las  imágenes  adjuntas  de  las  consultas  realizadas  en  el  portal  del  Banco
Agrario.



EJECUTIVO
Radicación No. 23001333300620160044600

Atendiendo  lo  anterior,  los  dineros  serán  trasferidos  a  través  de  conversión  a  su
Despacho, y se notificará la transacción para que el Juzgado pueda efectuar la asociación
al proceso que corresponde.”

Seguidamente una vez consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se pudo
constatar la conversión anunciada, de los títulos: 427030000840842 y 427030000840843
de fecha 06/05/2022: 

  Los cuales fueron asociados al proceso en referencia.

Agotado  lo  anterior  y  atendiendo  la  solicitud  presentada  por  el  Dr.  Edinson  Conrado
Barrios identificado con la C.C. No. 72015699 Y TP. No.96731 quien cuenta con mandato
conferido  mediante  escritura  pública  No.  215   del  28  de  enero  de  2019,  otorgada  y
autorizada por la Notaria 40 de Bogotá-Cundinamarca,   Con el  lleno de los requisitos
exigidos,  se  procederá a ordenar  el  pago de dichos títulos  mediante  con abono a  la
cuanta informada por el solicitante, esto es: a nombre de ADM COLOMB DE PENSIONES
COLPENSIONES  COLPENSIONES  identificado(a)  con  N  900.336.004-7  Cuenta  de
ahorros, número 403603006841 cuya fecha de apertura es de 28/05/2012 conforme a
certificación. Y en razón de haberse concluido el presente proceso por pago total de la
obligación.

 
En mérito de lo expuesto se, DISPONE

PRIMERO: Ordenar el pago de Deposito Judicial No. 427030000840842 por valor de
$3.472.710,14 con fecha de constitución 06/05/2022, y No. 427030000840842 por valor
de  $14.527.289,86  con  fecha  de  constitución  06/05/2022 a  favor  del  demandado
ADMINISTRADORA COLPENSIONES Nit.  9003360047 solicitada por su apoderado
judicial Dr. Edinson Conrado Barrios identificado con la C.C. No. 72015699 Y TP.
No.96731, conforme a la facultad concedida en el poder general art. Tercero contenido en
la escritura pública No. 215 del 28 de enero de 2019, otorgada y autorizada por la Notaria
40 de Bogotá-Cundinamarca. con abono a la cuanta informada por el solicitante, esto
es:  a  nombre  de  ADMINISTRADORA  COLOM  PENSIONES  (COLPENSIONES)
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EJECUTIVO
Radicación No. 23001333300620160044600

identificado(a)  con  NIT  (NRO.IDENTIF.  TRIBUTARIA)  90033600471 Cuenta  de
ahorros, número 403603006841 cuya fecha de apertura es de 28/05/2012 conforme a
certificación

SEGUNDO: Realizadas las anotaciones de rigor ARCHIVESE nuevamente el expediente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

1 Correo electrónico edconradob@colpensiones.gov.co 
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SIGCMA

  

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, Doce (12) de mayo del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO
EXPEDIENTE: 23.001.33.33.006.2017-00096
Ejecutante: LUIS SALCEDO SALAZAR C.C. No. 1064976604
Ejecutada: Instituto de Transito y Transporte del municipio de Cerete NIT 900185593-4
AUTO:  Ordena oficiar para informe cumplimento de la medida

En el  proceso de la referencia el  apoderado del ejecutante solicita  mediante oficio de
fecha 09 de mayo de 2022:

“1  Se  resuelva  la  petición  de  embargo  del  rublo  presupuestal  para  el  pago  de
conciliaciones y sentencias judiciales de la entidad demandada, en la medida en que su
directora Doctora VANESSA HUMANEZ ALEANS ha sido renuente a cumplir con la medida
cautelar  proferida  dentro  de este  asunto  y  comunicada  legalmente,  la  cual  afectaba  los
recursos  captados  directamente  por  el  IMTT  de  Cereté  a  través  de  la  dependencia  o
ventanilla que ellos denominan CAJA, por cuanto el embargo de las cuentas corrientes y de
ahorro de ese ente descentralizado radicados en los distintos bancos de la ciudad ha sido
infructuosa debido a que recauda la  ventas de sus servicios en efectivo y de la  misma
manera paga las obligaciones a su voluntad, conducta de mala fe procesal que impiden la
efectividad de las medidas cautelares vigentes.

Igualmente es de resaltar que la medida cautelar incumplida fue radicada el 15 de noviembre
del  2019  ante  la  entidad  demandada,  sin  embargo  ante  el  requerimiento  que  hiciera  el
despacho para el cumplimiento de la misma, su directora justifica la renuencia en que los
recursos recaudados se destinan al pago de funcionamiento de la entidad y que existen
varios acuerdos de pago de otros procesos ejecutivos,  señalando además que una vez
exista la disponibilidad de recursos inmediatamente se le dará trámite al requerimiento que
ocupa nuestra atención (oficio No. 0530 de agosto 02/2021). 

Lo expuesto  en  precedencia  nos  permite  arribar  a  la  conclusión  inequívoca  de  que  las
justificaciones de la directora del IMTT de Cereté no corresponden a la verdad ni justifican su
conducta renuente, púes los costos de funcionamiento no son excusa validad para incumplir
medidas cautelares, así mismo, es claro que existiendo la disponibilidad presupuestal y de
recursos como se acredita con la certificación aportada a la petición de embargo del rublo
presupuestal para el pago de conciliaciones y sentencias judiciales, su decisión es de no
pagar las condenas reclamadas por esta vía judicial, contradiciéndose con su dicho en el
oficio de respuesta al requerimiento del despacho. 

Es de mi conocimiento que el IMTT de Cereté solo paga los procesos ejecutivos o condenas
contenidas en sentencias judiciales atendiendo influencias políticas y amiguismo, sin tener
en  cuenta  la  cronología  de  la  radicación  de  tales  medidas,  lo  cual  se  podría  acreditar
solicitándole  a  esa entidad  los  procesos que han sido objeto  de acuerdo de pagos.  Su
conducta de mala fe procesal y renuente al cumplimiento de las medidas cautelares vigentes
en este trámite procesal me lleva a temer que disponga de los recursos cuyo embargo se
peticionan y lo asignen para el pago de otros procesos cuyos acreedores tengan amistad o
influencia política para tales efectos. 

2. solicito a Usted que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 241 del CPACA inicie
el incidente de desacato en contra de la directora del IMTT de Cereté Doctora VANESSA
HUMANEZ ALEANS, por el incumplimiento de la medida cautelar vigente en este asunto e
imponga la sanción de ley si a ello hay lugar. 

3. Como quiera que en el expediente virtual no figura respuesta del requerimiento ordenado
en el numeral segundo del auto de fecha octubre 14 del año próximo pasado, pido a Usted
que, de haberse dado respuesta, se agregue al expediente, de lo contrario, se insista para
que se surta su respuesta.”

Y posteriormente el mismo día se allega solicitud en la que indica: 

“Que desisto de la solicitud de embargo del rublo presupuestal destinado al pago de
conciliaciones  y  sentencias  judiciales  del  IMTT de  Cereté,  elevada  a  través  de
memoria de abril 21 del año en curso.



CO-SC5780-99

Expediente No. 23.001.33.33.006.2017-00096-00

Que  reitero  se  resuelva  las  peticiones  contenidas  en  memorial  del  día  05  del
cursante mes y año, excepto la petición del numeral 01 del citado memorial, con la
salvedad de que los argumentos esgrimidos para sustentar la solicitud de embargo
que  se  desiste  se  tomen  para  sustentar  la  necesidad  de  abrir  el  incidente  de
desacato en contra de la directora del IMTT de Cereté por su renuencia a cumplir
con la medida cautelar vigente en esta acción ejecutiva administrativa, igualmente
se valore la prueba anexa a aquel, estos es, la certificación sobre la cantidad con
que  cuenta  la  entidad  demandada  en  el  rublo  presupuestal  para  el  pago  de
conciliaciones y sentencias judiciales”

Sea lo primero recordar que mediante providencia de fecha 26 de octubre de 2021, se
negó el embargo y retención de los dineros de destinación especifica correspondiente a
las multas de tránsito impuesta por la entidad demandada en ejercicio de sus funciones y
facultades,  las  cuales  se  consignan  en  una  cuenta  de  ahorro  o  corriente  del  banco
DAVIVIENDA  por  lo  expuesto  en  la  parte  motiva  de  dicha  providencia.  Así  también
mediante auto de 14 de octubre de 2021 se NIEGO embargo y retención de los dineros
que la entidad demandada tenga o llegue a tener en la cuenta No. 086041514 del banco
AVILLA  de  la  ciudad  de  montería,  los  cuales  corresponden  a  multas  de  tránsito
destinadas o calificadas con destinación específica.

Ahora respecto a la solicitud de pronunciamiento frete a una petición de que “Se resuelva
la  petición  de  embargo  del  rublo  presupuestal  para  el  pago  de  conciliaciones  y
sentencias  judiciales  de  la  entidad  demandada” se  le  recuerda  al  ejecutante  que
mediante auto de fecha 07 de octubre de 2021, se le requirió para que allegara petición a
la que hace alusión así: 

 

 Y allegado el memorial correspondiente, la medida fue negada mediante auto de fecha
14 de octubre de 2021, dado que, pese a que la obligación pretendida en el presente
proceso de ejecución, es de aquellas que permiten que por vía excepcional se proceda al
Decreto de la medida ejecutiva sobre dichos recursos, ello es así, sólo en el evento en
que  tal  pedimento  se  ajuste  a  los  condicionamientos  establecidos  por  la  Corte
Constitucional en la sentencia indicada en dicha providencia, que para el caso en examen
consiste en allegar  la Certificación de la inexistencia del rubro o saldo por concepto de
Sentencias  y/o  conciliaciones  en  el  presupuesto  general  de  gastos  del  Ejecutado,
condicionamiento que se deberá acreditar en cada caso por el interesado, circunstancia
que no se cumplió.

En  lo  concerniente  a  la  solicitud  de  requerimiento previo  a  iniciar  incidente  por  un
presunto desacato a orden judicial: 
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CO-SC5780-99

Expediente No. 23.001.33.33.006.2017-00096-00

El Despacho en providencia de fecha 02 de septiembre de 2019,  decreto el  siguiente
embargo: 

y comunicada por  conducto del  apoderado de la  parte ejecutante mediante oficio  No.
J6AS2017.00096/2019.1274, radicado en el IMTT de Cereté el día 15 de noviembre de
2019.

El cual fue requerido por petición de parte el 07 de octubre de 2021:

Recibiéndose  respuesta  del  requerimiento  mediante  oficio  de  02  de  agosto  de  2021
allegado vía correo electrónica el 03 de agosto de esa anualidad así: 
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CO-SC5780-99

Expediente No. 23.001.33.33.006.2017-00096-00

Respuesta que se puso en conocimiento del ejecutante el 10 de septiembre de 2021 por

auto así: 

Por lo anterior y ante la nueva solicitud de requerimiento, para de cumplimiento a la orden
de embargo decretada mediante auto de fecha 02 de septiembre de 2019,  dado han
trascurrido  más  de  dos  meses  desde  la  fecha  del  último  requerimiento  se  ordenará
nuevamente  se  oficie  para  que  el  Representante  Legal  de  dicha  entidad  presente  el
informe correspondientes, y se cumpla con el informe mensual dando las explicaciones
necesarias por las cuales no se ha realizado el informe mensual desde aquella fecha es
decir 07 de octubre de 2021, so pena de la apertura de incidente por desacato, debiendo
indicar la persona responsable del cumplimiento de la medida.

Con base en lo anterior se,
DISPONE: 

Primero: Aceptar  el  desistimiento  de  pronunciamiento  sobre embargo  del  rublo
presupuestal para el pago de conciliaciones y sentencias judiciales de la entidad
demandada,  y  dado  que  mediante  providencia  de  fecha  14  de  octubre  de  2021,  el
Despacho  se pronunció  al  respecto,  negando  la  misma por  no haberse acreditado la
Certificación  de  la  inexistencia  del  rubro  o  saldo  por  concepto  de  Sentencias  y/o
conciliaciones en el presupuesto general de gastos del Ejecutado.

Segundo: Previo a iniciar Incidente de Desacato, se Requiere al representante legal
del Instituto de Tránsito y Trasporte del Municipio de Cerete, por conducto de su
directora Doctora VANESSA HUMANEZ ALEANS o quien haga sus veces,  para que
con destino al proceso de la referencia se sirva presentar informe correspondiente a la
medida  ejecutiva  decretada  en  este  proceso  el  día  02  de  septiembre  de  2019  y
comunicada  por  conducto  del  apoderado  de  la  parte  ejecutante  mediante  oficio  No.
J6AS2017.00096/2019.1274, radicado en el IMTT de Cereté el día 15 de noviembre de
2019,  indicándosele en  esta  oportunidad  que,  en su  calidad  de  representante  legal,
deberá  allegar  a  este  Despacho,  el  informe  contable  correspondiente  a  la
movimiento y balance de la caja en virtud de la medida radicada en su dependencia,
la cual conforme a lo indicado en providencia de fecha 29 de julio de 2021 debió
presentar al Despacho de manera mensual, desde el último informe allegado el 02 de
agosto  de  2021,  so  pena  de  incurrir  en  desacato,  en  consecuencia,  sírvase  indicar
adicionalmente,  la  persona  responsable  designada  para  el  cumplimiento  de  la
misma, con nombre completo y cedula de ciudadanía.

Tercero:  Recordar al  apoderado del  ejecutante que debe revisar las actuaciones
registradas en el aplicativo SAMAI y las actuaciones que no encuentre en él antes
del 01 de marzo de 2022, en el aplicativo TYBA, así podrá observar la respuesta
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Expediente No. 23.001.33.33.006.2017-00096-00

allegada el 03 de agosto de 2021, del requerimiento de la medida hecha al ejecutado
y puesta en su conocimiento mediante auto de 10 de septiembre de 2021.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
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SIGCM
  

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA

Montería, doce (12) de mayo del año dos mil veintidós (2022)

Medio de Control: Reparación Directa
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2017-00229

Demandante: Ruby Pérez Martínez – Neder Arteaga Simanca
Demandada: Consorcio Redes de Alcantarillado de Montería – Empresa Proactiva Aguas 
de Montería S.A. E.S.P. (VEOLIA) – Municipio de Montería
Decisión: Deja sin efectos la providencia del dieciocho (18) de marzo de 2022

En atención a la solicitud elevada por los apoderados de la demandada Consorcio Redes de Alcantarillado de
Montería coadyuvado por los demandantes, el día veinticinco (25) de abril de 2022, referente a la suspensión
del presente proceso, por el termino de cuarenta y cinco (45) días a partir de la fecha, y aplazamiento de la
audiencia inicial programada por haberse llegado un acuerdo entre estas partes.
 
Conforme lo pretendido el despacho procederá a dejar sin efectos el auto de fecha dieciocho (18) de marzo de
2022, mediante el cual se fijó fecha para audiencia inicial. En consecuencia, el juzgado Sexto Administrativo
Oral de Montería. RESUELVE

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS, la providencia del dieciocho (18) de marzo de 2022, mediante la cual se fijo
fecha para audiencia inicial en el proceso de la referencia, conforme lo motivado.

SEGUNDO: SUSPENDER la audiencia inicial programada dentro del presente medio de control de reparación
directa, conforme lo solicitado por el termino de cuarenta y cinco (45) días, a partir de la fecha de la solicitud
presentada por las partes. 

TERCERO: Vencido el termino concedido en el numeral SEGUNDO de esta providencia, ingresar el proceso al
despacho para fijar una nueva fecha para continuar con el trámite del proceso.

CUARTO: COMUNICAR a las partes para los fines pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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SIGCMA

    
Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería

Montería, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Medio de control: Nulidad Y Restablecimiento De Derecho
Expediente:  23 001 33 33 006 2017 00359 00
Demandante:    EDUARDO ANTONIO CAUSIL GONZALEZ
Demandado:   Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio.
Decisión:  corrige actuación

En el proceso de la referencia, por error involuntario se registró auto de Obedézcase y
cúmplase,  con  fecha  05  de  mayo  de  2022,  con  indicación  al  radicado
230013333006201700359, en el aplicativo Samai, sin que las partes de dicho expediente
correspondieran a su identificación, pues se trataba de una decisión que debía registrarse
en el expediente 230013333006201600359.

Ahora bien, una vez puesto en conocimiento del Despacho el anterior error, se procede a
corregir, dejando sin efecto dicho proveído. Dado que, el proceso en referencia esto es el
Medio de control: Nulidad Y Restablecimiento De Derecho Expediente:  23 001 33 33
006  2017  00359  00  Demandante: EDUARDO  ANTOMIO  CAUSIL  GONZALEZ,
Demandado:   Nación  –  Ministerio  de  Educación  Nacional  –  Fondo  Nacional  de
Prestaciones  Sociales  del  Magisterio ya  cuenta  con  auto  de  obedecimiento  a  lo
resuelto por el superior en fecha 01 de octubre de 2021.

Vista la anterior nota secretarial el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería

DISPONE:

Dejar sin efectos el auto de fecha 05 de mayo de 2022 y su correspondiente notificación
de estado, por las razones expuestas en esta providencia.

CÚMPLASE
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Montería, mayo doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)
 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2017.00394
Demandante: Rafael del Cristo Fadul Portacio
Demandado: Colpensiones / Amelia Beatriz Ortega De la Ossa 
Decisión: Cita para continuar audiencia inicial

 

Vencido  el  término  para  contestar  la  reforma  de  la  demanda,  se  recibió  memorial
oportuno por parte de la demandada Colpensiones, por lo cual conviene continuar con el
trámite del proceso.

De tal manera, visto que ante la aplicación del trámite procesal no presencial traído por
la Ley 2080 de 2021 que modifica la Ley 1437 de 2011, se procederá a fijar fecha y hora
para celebrar la audiencia de que trata el artículo 180 del C.P.A.C.A, la cual se realizará
a través del aplicativo Lifesize, medio electrónico dispuesto para tal fin por la Dirección
Ejecutiva de Administración Judicial y el Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual
las partes previamente recibirán la invitación para unirse a la reunión, remitida a los
correos que se encuentran registrados en el expediente, y se seguirá el protocolo de
audiencias diseñado para ese fin por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de
Córdoba1.

En mérito de lo expuesto procede el Despacho

RESUELVE

Primero: Tener por contestada la reforma de la demanda por parte de la Administradora
Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

Segundo: Seguir con el trámite del proceso y en consecuencia, Fijar como fecha para
continuar la Audiencia Inicial regulada por el artículo 180 del C.P.A.C.A de manera no
presencial  dentro  del  proceso  de  la  referencia,  el  día  siete  (7)  de  junio  de  dos  mil
veintidós (2022),  a las 10:00 am, la cual  se realizará a través del  aplicativo Lifesize
autorizada por la Rama Judicial.

Para  tales  fines,  la  invitación  para  asistir  a  la  reunión  programada  en  el  aplicativo
Lifesize  será  remitida  a los  correos que se  encuentran registrados en el  expediente
desde el correo jadmin06mtr@notificacionesrj.gov.co 

Tercero: Los memoriales de poder o sustitución para comparecer a la audiencia, deben
ser  allegados  con  previa  antelación  al  correo  electrónico  del  Despacho:
adm06mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cuarto:  Cualquier actuación de parte, deberá estar precedida del traslado previo a los
demás  sujetos  procesales  y  al  Ministerio  Público,  mediante  envío  a  los  correos
electrónicos registrados en el expediente, lo cual deberá acreditarse ante el Juzgado.

1 Ver en la página web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-administrativo-de-monteria/310, video
del protocolo de audiencias de la jurisdicción de lo contencioso administrativo de Córdoba
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Nulidad y Restablecimiento del Derecho
23.001.33.33.006.2017.00394.00

Quinto: Reconocer personería adjetiva a la abogada Luz Elena Sierra Martelo, quien
se identifica con cédula No.1.052.075.248 y T.P.  No.222104 del  Consejo Sup. De la
Judicatura  como  apoderada  sustituta  de  Colpensiones,  en  los  términos  del  poder
aportado el 28 de febrero de 2021.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

SIGCMA 

 

 

 
Montería, doce (12) de mayo del año dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control: Protección de Derechos e Intereses Colectivos - Acción Popular 
Expediente: 23.001.33.33.006.2007.00022.06 
Demandante: Jairo Cruz Lozano 
Demandado: Municipio de Montería 
Decisión: Admite Incidente de Desacato  

 
I. ASUNTO  

 

Por auto del 4 de abril del año en curso, se requirió nuevamente al Municipio de Montería el 

cumplimiento de las órdenes impartidas en providencia del 20 de junio de 2019 a través de 

la cual se modificó la sentencia proferida dentro del sub examine, debiendo para ello allegar 

al proceso, copias del levantamiento del predio de mayor extensión cuya posesión acredita 

el ente territorial en el acto administrativo Resolución No.002931 del 14 de noviembre de 

1996, así como de cada uno de los locales que pertenecen al mismo, circunscritos al terreno 

anteriormente identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria 140-66421. 

 

El auto en cuestión fue notificado el mismo día de su expedición, sin embargo habiendo 

transcurrido el plazo de diez (10) días hábiles allí otorgado y más allá de un plazo prudencial 

al haber vacancia judicial por Semana Santa, inclusive, a la fecha la accionada no ha 

presentado informe alguno; al tiempo, se requirió al señor Alcalde informara si el 

cumplimiento de la orden judicial antedicha fue delegada a algún funcionario de su 

Despacho, caso en el cual debía identificarlo con su nombre y cargo ocupado, sin 

manifestación alguna, por lo cual procede admitir el Incidente de Desacato contra el 

burgomaestre, funcionario responsable. 

 

En consecuencia, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería 
 

II. RESUELVE 
 

Primero: Admitir el Incidente de Desacato de la Sentencia dictada en Acción Popular del 

12 de diciembre de 2017, modificada por la providencia del 20 de junio de 2019, proferidos 

por este Juzgado. 

 

Segundo: Informar mediante Oficio comunicado por el medio más expedito, al incidentado 

Municipio de Montería para que por intermedio del señor Alcalde Carlos Ordosgoitia Sanín, 

en un término no mayor de tres (03) días contados a partir del recibo de la comunicación de 

este proveído, informe al Despacho las causas del incumplimiento al fallo dictado en Acción 

Popular antes identificado, o indique las gestiones que hubiere realizado en acatamiento del 

fallo, aportando los respectivos soportes, y la indicación del funcionario o empleado 

responsable de dicho trámite, so pena de incurrir en sanción por desacato. 

 

Tercero: Comunicar este proveído a la Procuradora 190 Judicial I y al delegado de la 

Defensoría del Pueblo, que actúan ante este Juzgado. 
 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ILIANA ARGEL CUADRADO 

Juez 
 



SIGCMA

    
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, doce (12) de mayo del dos mil veintidós (2022)
Medio de control: Nulidad Y Restablecimiento De Derecho
Expediente:  23 001 33 33 006 2017 00518 00
Demandante:   Rafael Torres Otero y otros
Demandado: Fiscalía General de la Nación.
Decisión:  Cumplir lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de Córdoba

Vista la anterior nota secretarial el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería, DISPONE:

Primero: Cumplir lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de Córdoba, mediante Providencia de
fecha, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) por la cual se CONFIRMA la sentencia del
(28) de octubre de dos mil diecinueve (2019), proferida por el Juzgado Sexto Administrativo Oral
del Circuito Judicial de Montería.
Segundo: Cumplir con la orden de archivo. 

CÚMPLASE
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SIGCMA

  
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, 12 de mayo del año dos mil veintidós (2.022).

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO
Expediente No. 23 001 33 33 006 2018 00342
Ejecutante: LESME CORREDOR PRINS
Ejecutando: NACION RAMAJUDICIAL
Decisión: REQUIERE PRUEBA

En  el  proceso  de  la  referencia  se  cuenta  con  audiencia  aplazada  por  encontrarse

pendiente  el  recaudo  de  una  prueba  necesaria  para  resolver  la  excepción  de  pago

propuesta por la entidad demandada.

Se tiene adicionalmente que por las circunstancias ajenas al despacho solo hasta finales

del año pasado se contó con el expediente escaneado, y se pudo constatar que el informe

de recaudo de prueba se encuentra incompleto, impidiendo ello que el auxiliar contable

pudiera contar con los insumos necesarios para realizar el informe correspondiente previo

a determinar nueva fecha para audiencia.

Razón por la cual, el Despacho atendiendo la indicación de la contadora – profesional

grado 2,  que en su momento  fue Sra.  CINDY CASTILLO,  en la  cual  observa que el

informe presentado conforme a la orden emitida por el Despacho el 23 de enero de 2020,

no cuenta con el Certificado que debe presentar la Dirección Ejecutiva respecto de todos

los salarios devengados por el Sr. LESMES CORREDOR parte ejecutante, de los años

2001,  2002,  2003  y  2004  incluyendo  los  valores  por  cesantía.  Datos  que  resultan

necesarios para realizar la liquidación correspondiente.

La  anterior  certificación  debe  ser  expedida  por  la  Dirección  Ejecutiva  Seccional  de

Administración Judicial de Monteria, en razón de la remisión o traslado por competencia

del oficio 2018 00342/2019-01647 que hiciera el Dr. JESUS ANTONIO CORONA ARDILA

Jefe de Sección de Prestaciones Sociales de la Dirección Ejecutiva de Administración

Judicial.

Por  lo  anterior,  se  ordenará  requerir  al  Dr.  Alfonso de la  Espriella  Burgos  –  Director

Ejecutivo  Seccional  de  Administración  Judicial  Monteria,  para  que  en  forma expedita

allegue la certificación solicitada y que le fue redireccionada mediante oficio DEAJRHO19-

7540.

En mérito de lo expuesto se, DISPONE

PRIMERO:  REQUERIR al  Dr.  Alfonso  de  la  Espriella  Burgos  –  Director  Ejecutivo

Seccional  de Administración Judicial  Monteria,  para que en forma expedita allegue la

certificación  solicitada  y  que le  fue  redireccionada  mediante  oficio  DEAJRHO19-7540.

Esto es Certificación en la cual se indique con precisión respecto de todos los salarios

devengados por el Sr. LESMES CORREDOR parte ejecutante, de los años 2001, 2002,

2003 y 2004 incluyendo los valores por cesantía.



EJECUTIVO
Radicación No. 23-001-33-33-006-2018-00342

SEGUNDO: Allegado el certificado al que se hace alusión en este proveído, entréguesele

sin  demoras  el  expediente  al  profesional  Universitario  grado  02  –  auxiliar  contable

asignado a este Despacho, señor  JAVIER EDUARDO POMARES CASTILLA, para que

presente el informe correspondiente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

2
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SIGCMA

    
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, doce (12) de mayo del dos mil veintidós (2022)
Medio de control: Nulidad Y Restablecimiento De Derecho
Expediente:  23 001 33 33 006 2018 00585 00
Demandante:   ARNELIS MACIAS BELLO
Demandado:  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN,  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - FOMAG.
Decisión:  Cumplir lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de Córdoba

Vista la anterior nota secretarial el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería, DISPONE:

Primero: Cumplir lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de Córdoba, mediante Providencia de
fecha, seis (6) de mayo del año dos mil veintidós (2022) por la cual se CONFIRMAR la providencia
de fecha 23 de marzo de 2021, proferida por el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito
Judicial de Montería.
Segundo: Cumplir con la orden de archivo. 

CÚMPLASE
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Montería, mayo (12) de dos mil veintidós (2022)
 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2019.00437
Demandante: Nayareth Patricia Neira Farías
Demandado: UGPP
Decisión: Cita para Audiencia Inicial

 

Dentro del asunto, luego de la Notificación del auto admisorio de la demanda realizada el 28
de  octubre  de  2019,  la  Unidad  Administrativa  Especial  de  Gestión  Pensional  y
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP guardó silencio; no obstante
por correo remitido el 23 de septiembre de 2020, presentó propuesta de revocatoria directa,
de la cual se corrió traslado a la demandante por auto del 14 de octubre de 2021, sin que
hasta  la  fecha  la  demandante  haya  realizado  pronunciamiento  alguno,  por  lo  cual  el
Despacho entiende no existe ánimo conciliatorio, por lo cual procede continuar con el trámite
del proceso.

De tal manera, visto que ante la aplicación del trámite procesal no presencial traído por la
Ley  2080  de  2021  que  modifica  la  Ley  1437  de  2011,  se  dispone  la  celebración  de
audiencias utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o
por  cualquier  otro  medio  puesto  a  disposición  por  una  o  las  partes  y  en  ellas  deberá
facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual
o telefónica, procediendo fijar fecha y hora para celebrar la audiencia de que trata el artículo
180 del CPACA, la cual se realizará a través del medio electrónico dispuestos para tal fin por
la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial  y el  Consejo Superior  de la Judicatura,
concretamente a través del aplicativo Lifesize, para lo cual las partes previamente recibirán
la invitación para unirse a la reunión, dicha invitación será remitida a los correos que se
encuentran registrados en el expediente, y se seguirá el protocolo de audiencias diseñado
para ese fin por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Córdoba1.

En mérito de lo expuesto procede el Despacho, RESUELVE

Primero:  Tener  por  no  contestada  la  demanda  por  parte  de  la  Unidad  Administrativa
Especial  de  Gestión  Pensional  y  Contribuciones  Parafiscales  de  la  Protección  Social  –
UGPP.

Segundo: Continuar con el trámite del proceso y en consecuencia, Fijar como fecha para
llevar a cabo la Audiencia Inicial regulada por el artículo 180 del C.P.A.C.A de manera no
presencial  dentro  del  proceso  de  la  referencia,  el  día  quince  (15)  de  junio  de  dos  mil
veintidós  (2022),  a  las  10:30  am,  la  cual  se  realizará  a  través  del  aplicativo  Lifesize
autorizada por la Rama Judicial.

Para tales fines, la invitación para asistir a la reunión programada en el aplicativo Lifesize
será remitida a los correos que se encuentran registrados en el expediente desde el correo
jadmin06mtr@notificacionesrj.gov.co 

Tercero: Los memoriales de poder o sustitución para comparecer a la audiencia, deben ser
allegados  con  previa  antelación  al  correo  electrónico  del  Despacho:
adm06mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cuarto:  Cualquier  actuación  de parte,  deberá estar  precedida  del  traslado previo  a  los
demás sujetos procesales y al Ministerio Público, mediante envío a los correos electrónicos

1 Ver en la página web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-administrativo-de-monteria/310, video
del protocolo de audiencias de la jurisdicción de lo contencioso administrativo de Córdoba
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Nulidad y Restablecimiento del Derecho
23.001.33.33.006.2019.00437.00

de conformidad con lo señalado en el artículo 9 del Decreto 806 de 2021, lo cual deberá
acreditarse ante el Juzgado.

Quinto: Reconocer  personería  adjetiva  al  abogado  Nelson  Enrique  Salcedo  Camelo,
quien  se  identifica  con  cédula  No.3.091.285  y  T.P.  No.143260  del  Consejo  Sup.  De  la
Judicatura en los términos del poder aportado el 23 de septiembre de 2020.
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
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Montería, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)
 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2021.00243
Demandante: Ana Patricia Gómez Tovar
Demandado: Asociación de Municipios Solidarios y Sostenibles - AMUSSIM
Decisión: Repone Auto / Admite Demanda

 

Por  auto  del  1º  de  octubre  de  2021,  esta  Unidad  Judicial  rechazó  la  demanda ut  supra  identificada  al
considerar que el acto ficto acusado, se origina ante una nueva petición que pretende revivir términos, como
quera que se aporta  con la  demanda oficio  que había dado una  respuesta anterior  a  la  demandante  y
respecto del cual se había configurado el fenómeno de la caducidad.

De manera oportuna, la apoderada demandante interpuso recurso de reposición y en subsidio apelación
contra la providencia, al considerar que la respuesta del correo electrónico recibida el 26 de diciembre de
2019  -considerada  por  el  Despacho  como acto  administrativo  demandable-  no  se  constituye  como una
respuesta  de  fondo  pues  no  resuelve  favorablemente  el  asunto  ni  tampoco  se  niega  de  plano  el
reconocimiento  de sus derechos,  tan solo  se  le  da una expectativa de que posteriormente  se  le  van a
reconocer,  lo  que  deja  la  puerta  abierta  que  al  no  ser  reconocidos  en  un  periodo  prudencial  cualquier
ciudadano interponga nuevas peticiones  en  la  búsqueda de  obtener  el  reconocimiento  de  sus  derechos
laborales sin que se entienda que está reviviendo términos de caducidad ya que en este caso se inicia una
nueva actuación administrativa que no se puede entender como continuación de la anterior . Adiciona que a la
fecha, inclusive, la entidad no le ha pagado ni ha resuelto de fondo cuándo ni de qué forma pagará.

Revisados los argumentos del recurso, así como la nueva evaluación de los documentos aportados con la
demanda, considera el Despacho factible revocar la decisión anterior de Rechazo de Plano, en atención a los
siguientes presupuestos:  

En efecto, se constituye en acto administrativo demandable, aquel que resuelve de fondo una petición, es
decir, bien sea que a través de este se cree, modifique o extinga una obligación a cargo de la administración.
Así visto que la segunda petición del escrito de octubre de 2019 de manera clara requiere Sírvase indicar
una fecha exacta para el pago. Y siendo la respuesta a la misma: 

En efecto, esta no indica la fecha exacta para el pago de las prestaciones reclamadas y que se identifican
de manera genérica en el acápite de Hechos de la misma petición, resultando evasiva en su contenido.  Por
consiguiente, en garantía de los derechos constitucionales de la p. activa y dado no estar el Juez atado a
decisiones  que  no  se  ajustan  con  la  efectividad  de  los  Hechos declarados  y  Derechos reclamados,  se
revocará la decisión inicial.

De tal manera, una vez realizado el estudio de admisibilidad de la demanda, se encuentra que la misma
cumple con los requisitos de ley.  En consecuencia, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de
Montería

RESUELVE

Primero: Reponer el auto del 1º de octubre de 2021, mediante el cual se rechazó de plano la demanda del
epígrafe.

Segundo: Admitir la demanda  presentada por  Ana Patricia Gómez Tovar quien se identifica con cédula
No.1.067.287.398 contra la Asociación de Municipios Solidarios y Sostenibles - AMUSSIM, identificada
con el NIT: No.900273165-2, de conformidad con la parte motiva de esta providencia.

Tercero: Notificar  personalmente a la entidad demandada por intermedio de su Representante Legal o el
funcionario delegado para tales efectos, de la forma prevista en el Articulo 199 CPACA, modificado por el
artículo 48 de la  Ley 2080 de 2021, advirtiéndole  al  demandado la obligación de dar  cumplimiento a lo
dispuesto en el art. 175.4 y parágrafo 1 del citado estatuto , y dentro del término establecido en el artículo 172
ejusdem.

Cuarto: Notificar personalmente a la señora Procuradora 190 Judicial I que actúa ante este Juzgado. 

Quinto: Notificar esta providencia al demandante, por Estado, según lo dispone el artículo 171.1 CPACA.

   

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

SIGCMA 
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Resuelve Recurso
23.001.33.33.006.2021.00243.00

Sexto: Reconocer personería a la abogada Ana Karina Díaz Gómez, identificado con cédula de ciudadanía
N°51.791.218 y T.P. No.105340 del C.S. de la J como apoderada de la p. demandante.

Séptimo: Exhortar a la parte pasiva de la demanda a que remita en formato PDF el escrito de contestación
de  la  demanda  en  aras  de  alimentar  el  Sistema  para  la  Gestión  Judicial  SAMAI,  al  correo  electrónico
adm06mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Firmado Por:
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, doce (12) de mayo del año dos mil veintidós (2022)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.006.2022.00059
Demandante: Liliana del Carmen Doria Arroyo 
Demandado: Municipio San Bernardo del Viento
Decisión: Corrige Auto

Por  auto  del  6  de  mayo anterior,  se  admitió  la  demanda del  epígrafe;  no  obstante  una  vez  notificada  la
providencia por Estado del 9 de mayo inmediato, el apoderado judicial de la demandante, da cuenta del yerro
incurrido en su identificación al  reconocerse personería a abogado distinto,  circunstancia que debido a un
lapsus calami no incide en la decisión principal referida a la admisión del medio de control.

En consecuencia, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería, RESUELVE:

Primero:  Corregir el auto admisorio de la demanda, proferido el 6 de mayo de 2022 mediante el cual se
admitió la demanda presentada por Liliana del Carmen Doria Arroyo contra el Municipio de San Bernardo del
Viento, en cuanto a la identificación del apoderado judicial.

Segundo: Reconocer personería al abogado Manuel Enrique Bracho Altamiranda,  identificado con cédula
de ciudadanía N°1.067.868.666 de Montería y tarjeta profesional N°293.515 del C.S. de la J como apoderado
de la p. demandante.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, doce (12) de mayo del año dos mil veinte (2020)

Mediante  auto  adiado  07  de  abril  de 2022,  se indicaron  las falencias  observadas en el  libelo
introductorio, concediendo a la parte Ejecutante un término de diez (10) días para corregir dicha
falencia,  so  pena  del  rechazo.   Notificada  esta  decisión  en  debida  forma1,  y  examinado  el
expediente se advierte que se abstuvo la parte activa de cumplir con esta formalidad dentro del
plazo otorgado.

En  virtud  de  lo  anterior,  el  Juzgado  Sexto  Administrativo  Oral  de  Montería,  conforme  lo
preceptuado por el Art. 170 del CPACA. RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por falta de corrección.

SEGUNDO: Ordenar devolver sin necesidad de desglose los anexos de la demanda a quien los
presentó y archivar el expediente, previa anotación en el aplicativo SAMAI. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

1 Mediante  fijación  de estado  No.  13  el  08/04/2022  y  Notificación  remitida  al  correo  electrónico  suministrado el  libelo
introductorio, el 08 de abril del 2022 a las 4:37pm.

                                                                                                                                               

PROCESO: Ejecutivo 
Expediente: 23-001-33-33-006-2022-00164-00 
Ejecutante: MANEXKA EPS EN LIQUIDACION NIT 8120002376-9
Ejecutado: MUNICIPIO DE CERETE NIT 800096744.
AUTO: RECHAZO
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SIGCMA
  

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA
Montería, doce (12) de Mayo de dos mil veintidós (2022)

Sra. JUEZ
Dra. MARIA ISABEL SOTO ASENCIO
Juzgado 401 Administrativo Transitorio de descongestión de Montería
E. S. D.

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente No. 23.001.33.33.006.2020-00226
Parte demandante: MARIA VIRGINIA LORDUY VILLARREAL
Demandada: NACIÓN – PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN
Decisión: Manifiesta Impedimento

Dentro del asunto de la referencia, la p. demandante presta sus servicios en la Rama Judicial como Secretaria
en el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Montería, y pretende la nulidad de los actos administrativos que
niegan el reconocimiento y pago de la bonificación Judicial, la cual no es tenida en cuenta como factor salarial al
momento de liquidar las primas y prestaciones sociales, reliquidación que también depreca.

Visto lo anterior, y dado existir tal derecho en cabeza de todos los pares, y tener la suscrita la misma pretensión
actualmente en trámite judicial, en procura de la imparcialidad y observancia de la legalidad asunto indicado ut
supra  y  estimado que dicho asunto  compete a  todos  mis  pares,  por  autorización  del  art.131.2 CPACA,  y
conforme lo ordenado en los acuerdos PCSJA 22-11918 del dos (2) de febrero del dos mil veintidós (2022) y
CSJCOA22-28 del catorce (14) de marzo de 2022, me permito remitir el expediente en referencia, para que sea
usted quien resuelva lo pertinente, conforme lo dispone la norma antedicha.
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SIGCMA

   
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, doce (12) de mayo del dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO

230013333006201700228 MARCOS CASTRO BOLAÑOS NACION-MIN  EDUCACION  Y

OTROS

230013333006201700237 JOSE  ANGEL  CORDERO

MOGOLLON

NACION-MIN  EDUCACION  Y

OTROS

230013333006201700241 ROSA EDITH PACHECO DIAZ NACION-MIN  EDUCACION  Y

OTROS

230013333006201700305 MARIA LUISA CHICA DORADO NACION-MIN  EDUCACION  Y

OTROS

230013333006201700307 VICTOR  ROBERTO  GERMAN

PADILLA

NACION-MIN  EDUCACION  Y

OTROS

230013333006201700357 XENIA  CALIXTA  MIRANDA

HOYOS

NACION-MIN  EDUCACION  Y

OTROS

230013333006201700368 YANETH  CECILIA  MARMOL

NISPERUZA

NACION-MIN  EDUCACION  Y

OTROS

230013333006201700369 NANCY DEL ROSARIO COGOLLO

MESTRA 

NACION-MIN  EDUCACION  Y

OTROS

230013333006201700417 JOSE RUFINO LEON SIERRA NACION-MIN  EDUCACION  Y

OTROS

230013333006201700427 ALBERT  ELISEO  ARRIET

CASTAÑO

NACION-MIN  EDUCACION  Y

OTROS

230013333006201700450 MARIA  DOLORES  TABARES

MUNERA 

NACION-MIN  EDUCACION  Y

OTROS

230013333006201700462 LUIS  EDUCARDO  DOMINGUEZ

NAVAS

NACION-MIN  EDUCACION  Y

OTROS

230013333006201700485 NURIYS  DEL  CARMEN  HOYOS

DE TORRES

NACION-MIN  EDUCACION  Y

OTROS

230013333006201700571 RAMON  ANTONIO  REGINO

ACOSTA

NACION-MIN  EDUCACION  Y

OTROS

230013333006201700622 EUSTORGIO  MANUEL  MUÑOZ

LOPEZ

NACION-MIN  EDUCACION  Y

OTROS

230013333006201700648 ELMER  ENRIQUE  QUINTERO

ARGEL 

NACION-MIN  EDUCACION  Y

OTROS

230013333006201700652 MARCELA  ESTELA  MARTINEZ

DIAZ

NACION-MIN  EDUCACION  Y

OTROS

230013333006201700657 MARIA ISABEL GOMEZ VEGA NACION-MIN  EDUCACION  Y

OTROS

230013333006201700744 YIYO ZABALETA RUIZ NACION-MIN  EDUCACION  Y

OTROS

230013333006201700782 CILIA  RAMONA  VERGARA

GOMEZ

NACION-MIN  EDUCACION  Y

OTROS

230013333006201800034 ALBARTO  ANTONIO  MORALES

BRAVO

NACION-MIN  EDUCACION  Y

OTROS

230013333006201800221 FRANCISCO  ANTONIO  SAEZ

FLOREZ

NACION-MIN  EDUCACION  Y

OTROS

230013333006201800365 ELIECER  JOSE  VILLADIEGO

HOYOS

NACION-MIN  EDUCACION  Y

OTROS

230013333006201800375 ZUNILDA  DE  JESUS  AGAMEZ NACION-MIN  EDUCACION  Y



RODRIGUEZ OTROS

230013333006201800409 ALBA LUZ SOSSA PALENCIA NACION-MIN  EDUCACION  Y

OTROS

230013333006201900045 LEOVIGILDO MEJIA MARTINEZ NACION-MIN  EDUCACION  Y

OTROS

230013333006201900049 ARNULFO  ALFONSO  JIMENEZ

PATERNINA

NACION-MIN  EDUCACION  Y

OTROS

230013333006201900152 JAIME SUAREZ MARTINEZ NACION-MIN  EDUCACION  Y

OTROS

CONSIDERACIONES

Como quiera que en los asuntos antes identificados la entidad demandada es la misma 
conviene por economía procesal proferir la siguiente decisión de manera simultánea, sin 
que ello constituya acumulación de pretensiones

En atención a la solicitud de liquidación de remanentes realizada por el abogado YOBANY
LÓPEZ QUINTERO, identificado con la C.C. No. 89.009.237 de Armenia y acreditado con
la  T.P.  No.  112.907  del  C.S.  de  la  J.  del  grupo  de  abogados  &  asociados  LOPEZ
QUINTERO dentro de los 28 procesos enlistados en la referencia y a continuación: 

Se procedio a verificar su existencia, para asì determinar su valor; por lo cual se remitio a
la auxiliar contable, quien presento al efecto informe contable  allegando las siguientes
liquidacion correspondientes como se pasa a detallar: 

1) Rad.  230013333006201700228  Demandante  Marcos  Castro  Bolaños,  de  esta
peticion no se presento liquidacion por parte del auxiliar contable, por lo que se
ordenarà requerir por segunda vez al auxiliar contable.

2) Rad. 23001333300620170023700:
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3) Rad. 230013333006201700241:

4) Rad. 230013333006201700305: Demandante Maria Luisa Chica Dorado, de esta
peticion no se presento liquidacion por parte del auxiliar contable, por lo que se
ordenarà requerir por segunda vez al auxiliar contable

5) Rad.230013333006201700307:  Demandante  Victor  Roberto German Padilla,  de
esta peticion no se presento liquidacion por parte del auxiliar contable, por lo que
se ordenarà requerir por segunda vez al auxiliar contable.

6) Rad.  230013333006201700357:  Demandante  Xenia  Calixta  Miranda Hoyos,  de
esta peticion no se presento liquidacion por parte del auxiliar contable, por lo que
se ordenarà requerir por segunda vez al auxiliar contable

7) Rad. 230013333006201700368:
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8) Rad. 230013333006201700369

9) Rad. 230013333006201700417 Demandante JOSE RUFINO LEON SIERRA, de
esta peticion no se presento liquidacion por parte del auxiliar contable, por lo que
se ordenarà requerir por segunda vez al auxiliar contable

10)  Rad. 230013333006201700427:
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11) Rad. 23001333306201700450

12) Rad.  230013333006201700462  Demandante  LUIS  EDUCARDO  DOMINGUEZ
NAVAS, de esta peticion no se presento liquidacion por parte del auxiliar contable,
por lo que se ordenarà requerir por segunda vez al auxiliar contable.

13)  Rad. 230013333006201700485 Demandante NURIYS DEL CARMEN HOYOS DE
TORRES,  de  esta  peticion  no  se  presento  liquidacion  por  parte  del  auxiliar
contable, por lo que se ordenarà requerir por segunda vez al auxiliar contable.

14) Rad.230013333006201700571  Demandante  RAMON  ANTONIO  REGINO
ACOSTA  de  esta  peticion  no  se  presento  liquidacion  por  parte  del  auxiliar
contable, por lo que se ordenarà requerir por segunda vez al auxiliar contable

15) Rad. 230013333006201700622

5



16) Rad. 230013333006201700648 

17) Rad. 230013333006201700652
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18) Rad, 230013333006201700657

19) Rad.  230013333006201700744  Demandante  YIYO  ZABALETA  RUIZ de  esta
peticion no se presento liquidacion por parte del auxiliar contable, por lo que se
ordenarà requerir por segunda vez al auxiliar contable.

20) Rad. 230013333006201700782

21) Rad. 230013333006201800034
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22) Rad. 230013333006201800221

23) Rad. 230013333006201800365
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24) Rad. 230013333006201800375

25) Rad. 230013333006201800409

9



26) Rad. 230013333006201900045

27) Rad. 230013333006201900049
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28) Rad. 230013333006201900152

En consecuencia, se procede aprobar la devolucion del remanente liquidado en cada uno
de los procesos antes indicados, salvo en aquellos donde no se acredito su existencia; no
sin antes poner en conocimiento  del apoderado de las partes demandantes que,   los
valores allì descritos deberan ser solicitados ante administracion Judicial, en virtud a
que, en cumplimiento de la Circular DEAJC19-43 de 11 de junio de 2019, suscrita por el
Director Seccional de Administracion Judicial, el dia 20 de agosto de 2019, la titular del
Despacho  y  Secretaria  del  Juzgado  procediron  a  realizar  el  traslado  de la  sumas de
dinero  que  se  encontraban  en  la  cuenta  No.  4-2703-0-01823-4  a  la  cuenta  Unica
Nacional  No.  3-082-00-006366  CSJ-DERECHOS,ARANCELES,  EMOLUMENTOS  Y
COSTOS CUN (art.192.1  Ley  270  de  1996)  Cancelando  posteriormente  la  cuenta  de
Origen; por cuanto el Despacho desde la fecha indicada (20 de agosto de 2022) perdio la
titularidad las cuantas que contenian los recursos respecto de los cuales ejercia vigilancia
y control.
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Ahora bien, como se observo la carencia de algunas de las liquidaciones enlistadas, se
ordenara  requerir  al  contador-auxiliar  contable  de  este  Despacho  Judicial,  para  que
cuanto antes la realice siendo los proceso los siguientes: Rad. 230013333006201700228
donde funje como Demandante Marcos Castro Bolaños; Rad. 230013333006201700305:
Demandante  Maria  Luisa  Chica  Dorado;  Rad.230013333006201700307:  Demandante
Victor  Roberto  German  Padilla;  Rad.  230013333006201700357:  Demandante  Xenia
Calixta Miranda Hoyos; Rad. 230013333006201700417 Demandante Jose Rufino Leon
Sierra;  Rad.  230013333006201700462 Demandante  Luis  Educardo Dominguez Navas;
Rad. 230013333006201700485 Demandante Nuriys Del Carmen Hoyos De Torres; Rad.
230013333006201700744  Demandante  Yiyo  Zabaleta  Ruiz  y
Rad.230013333006201700571 Demandante Ramon Antonio Regino Acosta.

Conforma a lo  expuesto el  Juzgado Sexto Administrativo Oral  del  Circuito Judicial  de
Monteria, RESUELVE:

PRIMERO: Reconocer personería  al  Dr.  YOBANY  LÓPEZ  QUINTERO  C.C.  No.
89.009.237 de Armenia y T.P. No. 112.907 del C.S. de la J., conforme a las facultades
conferidas  en el  poder  aportado con su solicitud. LOPEZ QUINTERO ABOGADOS &
ASOCIADOS, correo: lopezquinteromonteria@gmail.com

SEGUNDO: APROBAR las liquidaciones de Remanente de los procesos que se enlistan 
a continuación y por los montos allí descritos:

RADICADO DEMANDANTE VALOR 
REMANENTE

23001333300620170023
7

JOSE ANGEL CORDERO MOGOLLON $65.000

23001333300620170024
1

ROSA EDITH PACHECO DIAZ $80.000

23001333300620170036
8

YANETH CECILIA MARMOL NISPERUZA $80.000

23001333300620170036
9

NANCY DEL ROSARIO COGOLLO 
MESTRA 

$80.000

23001333300620170042
7

ALBERT ELISEO ARRIET CASTAÑO $80.000

23001333300620170045
0

MARIA DOLORES TABARES MUNERA $65.000

23001333300620170062
2

EUSTORGIO MANUEL MUÑOZ LOPEZ $80.000

23001333300620170064
8

ELMER ENRIQUE QUINTERO ARGEL $80.000

23001333300620170065
2

MARCELA ESTELA MARTINEZ DIAZ $80.000

23001333300620170065
7

MARIA ISABEL GOMEZ VEGA $65.000

23001333300620170078
2

CILIA RAMONA VERGARA GOMEZ $65.000

23001333300620180003
4

ALBARTO ANTONIO MORALES BRAVO $65.000

23001333300620180022
1

FRANCISCO ANTONIO SAEZ FLOREZ $72.500

23001333300620180036
5

ELIECER JOSE VILLADIEGO HOYOS $72.500

23001333300620180037
5

ZUNILDA DE JESUS AGAMEZ 
RODRIGUEZ

$72.500

23001333300620180040
9

ALBA LUZ SOSSA PALENCIA $72.500

TERCERO: NEGAR la solicitud de aprobación de remanente en los siguientes procesos
en  razón  de  no  venir  ordenado  la  consignación  de  gastos  procesales  en  dichos
expedientes y no encontrarse evidencia de su consignación:

230013333006201900045 LEOVIGILDO MEJIA 
MARTINEZ

NACION-MIN EDUCACION
Y OTROS

230013333006201900049 ARNULFO ALFONSO 
JIMENEZ PATERNINA

NACION-MIN EDUCACION
Y OTROS

230013333006201900152 JAIME SUAREZ NACION-MIN EDUCACION
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MARTINEZ Y OTROS

CUARTO: Informar al apoderado de los demandantes que los recursos consignados en
principio a la cuenta No. 4-2703-0-01823-4 de gastos judiciales asignada a este Juzgado
del Banco Agrario, se encuentra cancelada desde el 20 de agosto de 2019 y los dineros
que allí  se encontraban fueron transferidos  a la  cuenta Única Nacional  No.  3-082-00-
006366 CSJ-DERECHOS, ARANCELES, EMOLUMENTOS Y COSTOS CUN (art.192.1
Ley 270 de 1996). Del BANCO AGRARIO.

QUINTO: Entregar copia autenticada del presente proveído y su liquidación al apoderado 
de los demandantes.

SEXTO: Requerir al auxiliar contable designado ante este Despacho Sr. señor  JAVIER
EDUARDO POMARES CASTILLA, con la finalidad de que realice las liquidaciones de
remanentes  por  gastos  del  proceso,  verificando  las  constancias  de  consignaciones
realizadas y los descuentos por gastos realizados, en los siguientes procesos: 

RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO
230013333006201700228 MARCOS  CASTRO

BOLAÑOS
NACION-MIN EDUCACION
Y OTROS

230013333006201700305 MARÍA  LUISA  CHICA
DORADO

NACION-MIN EDUCACION
Y OTROS

230013333006201700307 VÍCTOR  ROBERTO
GERMAN PADILLA

NACION-MIN EDUCACION
Y OTROS

230013333006201700357 XENIA  CALIXTO  MIRANDA
HOYOS

NACION-MIN EDUCACION
Y OTROS

230013333006201700417 JOSÉ  RUFINO  LEÓN
SIERRA

NACION-MIN EDUCACION
Y OTROS

230013333006201700462 LUIS  EDUARDO
DOMÍNGUEZ NAVAS

NACION-MIN EDUCACION
Y OTROS

230013333006201700744 YIYO ZABALETA RUIZ NACION-MIN EDUCACION
Y OTROS

230013333006201700485 NURYS  DEL  CARMEN
HOYOS DE TORRES

NACION-MIN EDUCACION
Y OTROS

230013333006201700571 RAMON ANTONIO REGINO
ACOSTA

NACION-MIN EDUCACION
Y OTROS

Allegadas estas liquidaciones, vuelva el proceso a Despacho para proveer.

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
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